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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de abril de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00520/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por xxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha nueve de febrero de dos mil veintiuno, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00022/ZINACANT/IP/2021 mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

“xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. De cada una de las personas antes mencionadas quiero saber si trabajan en el H. Ayuntamiento de Zinacantepec, sus Fusiones, Sueldo Mensual Neto y Bruto, Fecha de Ingreso al Ayuntamiento, Jefe Directo y Dependencia de Adscripción.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el sujeto obligado emitió respuesta el día diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se da respuesta a su solicitud de información esperando le sea de utilidad, sin omitir señalar que tiene derecho a inconformarse en la forma y término indicado en el oficio adjunto.”

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “Oficio de Respuesta S.P.H..pdf, Oficio de Respuesta U.T..pdf y Oficio de Requirimiento de Información.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

[bookmark: _GoBack]TERCERO. Inconforme ante la respuesta emitida por parte del sujeto obligado, el día diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con el número de recurso 00520/INFOEM/IP/RR/2021, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad lo siguiente: 

Acto Impugnado: 

“Los nombres están incorrectos.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: 

“La lista de nombres no es correcta. Se anexa archivo con la lista de nombres correctos.” (sic)

Se hace constar que el recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, adjunto el archivo electrónico “Lsita de nombres.pdf”, que en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su inserción, atendiendo que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

CUARTO. En fecha diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado, dentro de los términos de ley que le fue otorgado, rindió su informe justificado, por medio de los archivos “Anexos al Informe Justificado..pdf y “Informe Jusitificado Sol 22.pdf”, que fueron puestos a la vista del recurrente, a efecto de que hiciera valer lo que a sus intereses conviniera.

Se hace constar que el recurrente no presento sus manifestaciones en el término de ley, por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurridos el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.
Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Como se advierte del contenido de la solicitud de información el recurrente peticiona le sea informado de la relación de 20 (veinte) nombres, lo siguiente: 

1. Informe si trabajan en el Ayuntamiento;
2. Funciones;
3. Sueldo neto y bruto;
4. Fecha de ingreso;
5. Jefe directo; y
6. Dependencia de adscripción.

El sujeto obligado emitió respuesta por medio de los archivos “Oficio de Respuesta S.P.H..pdf, Oficio de Respuesta U.T..pdf y Oficio de Requirimiento de Información.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· Oficio de Respuesta S.P.H..pdf: consistente en el oficio ZIN/DA/0206/201 de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, mediante el cual la Directora de Administración, informa a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, sustancialmente lo siguiente:

“Se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos existentes en Recursos Humanos, así mismo en la base de datos de nómina de la cual contamos desde el 2013 a la fecha, no se encontró registró alguno ni expediente personal de los CC…”


No pasa desapercibido que en el oficio de referencia, el sujeto obligado señala de forma incorrecta 5 (cinco) nombres de las personas peticionadas.

· Oficio de Respuesta U.T..pdf: consistente en el oficio de fecha diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia, informa al recurrente la respuesta emitida por la Directora de Administración.

· Oficio de Requirimiento de Información.pdf: consistente en el oficio PM/UT/06/2021 del once de febrero de dos mil veintiuno, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia requirió a la Directora de Administración, hiciera llegar la información para dar atención a la solicitud de información 00022/ZINACANT/IP/2021.

Inconforme con la respuesta proporcionada, el recurrente interpone el presente recurso de revisión, señalando objetivamente como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad que “los nombres están incorrectos”, así mismo el recurrente adjuntó el archivo “Lsita de nombres.pdf”, consistente en la lista de nombres proporcionada en la solicitud de información, razones o motivos de inconformidad que encuadran en la hipótesis normativa señalada en la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], resultando procedente la interposición del recurso, cuando se entrega información incompleta y que no corresponde con lo solicitado. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;] 


Derivado de la interposición del recurso de revisión, el sujeto obligado se sirvió en rendir en tiempo y forma su informe justificado por medio de los archivos “Anexos al Informe Justificado..pdf y “Informe Jusitificado Sol 22.pdf”, de los que se procede a su estudio a continuación:

· Informe Jusitificado Sol 22.pdf: relativo al informe justificado enviado por el sujeto obligado, mediante el cual precisa lo siguiente:

“En efecto en el oficio de respuesta del servidor Público Habilitado, se colocaron los nombres con errores en lo aplicación de los comas, sin embargo, se confirmó que del listado mencionado por el solicitante estas personas no laboran dentro de este Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec.

En este sentido una vez admitido a trámite el Recurso, se le hizo de conocimiento a la Servidora Pública Habilitada Directora de Administración, mediante oficio PM/UT/134/2021.

Por lo que, con fecha 05 de marzo mediante oficio ZIN/DA/0344/2021, envía respuesta a esta Unidad de Transparencia con el listado correcto de las personas de las cuales se requirió información, en necesario mencionar que se mantiene firme la respuesta anterior en cuanto a la negación de las personas que laboran dentro de este Sujeto obligado.”

(Énfasis añadido)

· Anexos al Informe Justificado..pdf: que se observa contener los oficios número PM/UT/134/2021 de fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia informa a la Dirección de Administración de la interposición del recurso de revisión 00520/INFOEM/IP/RR/2021, peticionando haga llegar la información para presentar el informe justificado respectivo; y el oficio ZIN/DA/0344/2021 de cinco de marzo de dos mil veintiuno, por el cual la Directora de Administración, informa que se realizó una búsqueda exhausta en los archivos existentes en la Subdirección de Recursos Humanos, así como de la base de datos de nómina de la cual contamos desde el ejercicio fiscal 2013 a la fecha, sin encontrar registro alguno ni expediente personal en el cual laboren o presten sus servicios para el sujeto obligado, los ciudadanos listados en la solicitud, así como en el documento adjuntado al momento de interponer el recurso de revisión.

Respuestas que se traducen que si bien, dentro de las facultades, funciones y atribuciones del sujeto obligado se encuentran las de llevar a cabo contratación, pago de salarios y demás, también lo es, que los ciudadanos listados al no ser parte de la plantilla de personal de servidores públicos de dicho sujeto obligado, dicha información no se ha generado, en consecuencia éste se encuentra imposibilitado para su entrega, en ese orden de ideas, debemos recordar el contenido del artículo 12 de la Ley de Transparencia local, que establece lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

(Énfasis añadido)

Orden normativo que consagra la obligación de los sujeto obligados de hacer entrega de la información que se les requiera y que obre en sus archivos, por lo que “a contrario sensu”[footnoteRef:3], al no tener la información por no generarla, recopilarla, administrarla o procesarla, nos encontramos ante un hecho negativo, esto es la imposibilidad de hacer entrega de algo que no se tiene, derivado de no haber sido ejercidas las facultades, funciones o atribuciones. [3:  Argumento que parte de la oposición entre dos hechos para concluir del uno lo contrario de lo que ya se sabe del otro.
Respecto de la interpretación de una norma o de hechos o actos jurídicos (subsunción jurídica de los hechos o aplicación del derecho a hechos concretos), se emplea comúnmente esta forma de razonamiento para deducir una consecuencia, por oposición con algo expuesto anteriormente como principio consagrado probado.] 


En ese apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los sujetos obligados, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

En síntesis, al no existir el acto generador de la información, el sujeto obligado no se encuentra obligado a la entrega de información que no obra en sus archivos, resultando dable tenerse por colmado el punto que han sido objeto de análisis en las líneas que anteceden.

Con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos anteriores, resulta de observancia lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

(Énfasis añadido)
Artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que consagra la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando una vez admitido, el sujeto obligado modifique o revoque su acto, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, circunstancias que se acreditan por lo siguiente:

Como se observa en el apartado de antecedentes de la presente resolución, el sujeto obligado respondió de forma parcial que del listado de ciudadanos no se encontró información alguna en la Subdirección de Recursos Humanos, así como de la relación de nómina que tienen desde el año 2013 (dos mil trece) hasta la fecha de solicitud; y mediante un acto posterior, modifico su respuesta primigenia al responder e informar que del total de ciudadanos listados en la solicitud de información, no se tiene la información, al constituir en un hecho negativo.

Consecuentemente, resulta procedente determinar el sobreseimiento del presente recurso de revisión, el cual provoca que un procedimiento se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, si bien resultaban fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente al momento de interponer su medio de impugnación, también lo es que los mismos resultan inoperantes de conformidad con las consideraciones de hecho y de derecho hechas valer en líneas precedentes que fueron materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sobresee el recurso de revisión 00022/ZINACANT/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 00520/INFOEM/IP/RR/2021, porque el sujeto obligado al modificar su respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos de lo expuesto en el Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OSAM/HAP
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